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En la Ciudad de Caluma, Cantón del 

  

   
T mismo nombre, Provincia de Bolivar a MO MOlmivio,) 210 vincia «as CuUvVa 

TO ECHEANDIA República del Ecuador, hoy día Lunes 

URBANMIX S.A. veinte y tres de Mayo del año dos 

ENIRE: BALSECA SUAREZ mil diecisérs,Í ante mi Doctor tredy 

LUZ EMEBRITA Y OTROS Fernando Fierro Yánez, Notario de 

CUANTIA: $ 1.300,00 este Cantón Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública los señores: BALSECA 

SUAREZ LUZ EMÉRITA, con cédula de identidad Número cero dos cero 

ar e 
ceru sivie «cru ires tceru dus guión ir Es, deu criado vivil casado, CÁS ALAS 

YÁNEZ HERNÁN REMIGIO, con cédula de identidad Número cero dos 

cero cero siete cero seis cero ocho guión tres, de estado civil casado; 

CHÁVEZ NARANJO IVÁN EDUARDO, con cédula de identidad Número 

cero dus cero uno seis cuairo sicíe nueve seis guión ires, de esiado civil 

divorciado: GARCÍA VISCARRA GALO GUILLERMO. con cédula de 

identidad Número cero dos cero cero siete cinco nueve uno tres guión dos, 

de estado civil casado; HINOJOSA PILCO PATRICIO RAÚL, con cédula 

de identidad Número cero dus ceru uno ceru uchu ciuco cuairo sicíe guión 

nueve. de estado civil soltero: MORETA ARÉVALO ALEXANDRA 

MARIBEL, con cédula de identidad Número uno dos cero cinco cuatro 

nueve dos nueve nueve guión dos, de estado civil Soltera; ORTEGA 

MINAVA JOSÉ VINICIO, con céd: dentidad Aimarn unn sino pam SONAS USO Mo DO ra



dos. .coro:eero cero tres cero guión uno, de estado civikb casado; PALIZ 

"CARVAJAL “DANNY RAFAEL, con códula de identidad uno dos cero 

«cuatro seis siete cero siete tres guión nueve, de estado civil casado; 

- PUNINA VILLEGAS MARIANITA DE JESÚS, con cédula de identidad 

cero dos: cero.uno cinco cuatro nueve cinco cuatro guión cero, de estado 

civil soltero: DENINA VILLE > e vil soltero; NINA VILLEC. P MANTIEL, con 

identidad cero dos ceró uno ocho cero cero cuatro uno guión cuatro, de 

“estado civil soltero; PAZMIÑO PAREDES LUIS ENRIQUE, con cedula de 

- adentidad cero:dos:cero uno tres seis tres siete siete guión siete, de estado 

clvil divorciado; SAMANIECO CHAMODRO MADLIENE, con cédula de 

identidad cero dos cero uno cero ocho uno ocho nueve guión: cero, de 

«estado: civil casado; VISCARRA VASCONEZ BERTHA BEATRIZ, con 

cédula de identidad cero dos cero cero tres nueve seis nueye uno guión 

mueve, de estado civil viudo, mayores de ed 

derechos. Los cómparécientes me presentan para que eleve a escritura 

«pública la minuta cuyo tenor es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro «de Eserituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar una en la que 

conste la constitución de una 

DE“PRANSPORTE MIXTO ECHEANDIA URBANMIX S.A. contenida 

en las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: INTERVININIDES.- 

Concurren a la celebración de este contrato y  menifiesten expresamente AS a e PARLA HS DAA A Lo 

su voluntad de constituir la Compañía Anónima que se denominara 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO ECHEANDIA URBANMIX 
  

. [ 
S.A. Los señores: BALSECA SUAREZ LUZ EMERITA, con cédula de 

    

   

. 7 £ , . ” 1 ra? ., e 
tidad Número cero dos cero cero siete cero tres cero dos guión tres, de 

o civil casado; CASTILLO YÁNEZ HERNÁN REMIGIO, Con cédula 

identidad Número cero dos cero cero sieté cero” seís cero ocho guión 

tres, de estado civil casado: CHÁVEZ NARANJO IVÁN EDUARDO, con 

cédula de identidad Número cero dos cero uno seis cuatro siete nueve seis 

guión tres, de estado civil divorciado; GARCÍA VISCARRA GALO 

GUILLERMO, éon cédula de identidad Número cero dos cero cero siete 

cinco nueve uno” tres guión dos; de estado civil casado; HINOJOSA 

PILCO PATRICIO RAÚL, con cédula de identidad Número cero dos cero. 

uno cero ocho cinco cuatro siete guión nueve, de estado civil soltero; * 

MORETA ARÉVALO ALEXANDRA MARIBEL, con cédula de identidad 

Número uno dos cero cinco cuatro nueve dos nueve nueve guión dos, de 

estado civil Soltera; ORTEGA MINAYA JOSÉ VINICIO, con cédula de 

identidad Número uno dos ceró dos. cero cero cero tres ceró guión uno, de 

estado civil casado; PALIZ CARVAJAL DANNY RAFAEL, con cédula de 

identidad uno dos cero cuatro seis siete cero siete tres guión nueve, de 

estado civil casado; PUNINA VILLEGAS MARIANITA DE JESÚS, con 

cédula de identidad cero dos cero uno' cinco. cuatro nueve cinco cuatro 

guión cero; de estado civil soltero; PUNINA VILLEGAS VÍCTOR 

Z 

MANUEL, con cédula de identidad cero dos cero unó ocho cero cero
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cuatro no mon cuatro, de estado civil soltero; PAZMIÑO PAREDES 

A/A Cr 
LUIS ENRIQUE, Gon cedula de identidad cero dos cero uno tres seis tres 

siete “ siete” guión siete, de estado civil divorciado; SAMANIEGO 

/ / A 
CHAMORRO MARLENE, con cédula de identidad cero dos cero uno Cero 

Y Y Y y 

ocho uno “ocho nuevé, guión cero, de estado civil casado; VISCARRA 

A 
VASCONEZ BERTHA BEATRIZ, con cédula de identidad cero dos cero 

Y lo. nn, - os 
cerotres nuevé seis nueve uno guión nueve, de estado civil viudo mayores 

de edad, todos por sus propios derechos. Los comparecientes son de 

obligarse; quienes unen sus capitales constituyendo una compañía anónima, de 

conformidad con las siguientes cláusulas: CLAUSULA SEGUNDA: 

CONTRATO.- La Compañía que se constituye mediante este contrato es de.   
: nacionalidad e ecuatoriana y se regirá por lo que dispone la Ley de Compañías, 

las normas de derecho positivo ecuatoriano que le fuere aplicable y por los 

Estatutos Sociales que se insertan a continuación. ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO ECHEANDIA 

-'URBANMIX S.A. CAPITULO 1.- NATURALEZA Y DENOMINACIÓN, 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, PLAZO Y 

DURACIÓN, . DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: ARTÍCULO 

PRIMERO: NATURALEZA Y DENOMINACIÓN.- La denominación de 
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URBANMIX S.A., a) Es una Compañía Anónima de nacionalidad 

ecuatoriana, que se rige por las leyes ecuatorianas y por las disposiciones 

enidas en el presente estatuto, en los que se denominará simplemente 

“LA COMPAÑÍA” ARTÍCULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y 

MICILIO.- La Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y tendrá como 

su domicilio principal en la ciudad de Echeandia, Provincia Bolívar; pero 

podrá establecer agencias o sucursales en uno o varios lugares del Ecuador o 

fuera de él, previa resolución de Junta General de Accionistas, adoptada con 

sujeción a la Ley y a estos Estatutos. ARTÍCULO TERCERO: OBJETO 

SOCIAL.- Por ser el servicio de Transporte Terrestre, de carácter ecunómico 

y estratégico para el Estado las operadoras deberán tener un objeto social 

exclusivo en sus estatutos de acuerdo con el servicio a prestarse, por lo tanto 

la compañía se dedicará exclusivamente al transporte comercial Mixto a nivel 

intraprovincial, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus reglamentos y las 

disposiciones que emitan los organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su objeto social la compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su 

objeto social. ARTÍCULO CUARTO: El Permiso de Operación y demás 

títulos habilitantes que reciba la compañía o cooperativa para la prestación 

del servicio del Transporte comercial mixto, serán autorizados por la 

Agencia Nacional de Transito, y no constituye títulos de propiedad; por lo 

 



consiguiente, la autorización que se otorga por medio de este organismo de 

- Transito no es ni en todo ni en parte propiedad de la Operadora. ARTÍCULO 

QUINTO: La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación 

de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará 

la Compañía, previo Informe Favorable de Agencia Nacional de Transito. 

ARTICULO SEXTO: La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y 

Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial sus Reglamentos; y a las regulaciones que sobre 

esta materia dicte la Agencia Nacional de Regulación y Control del pe 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. ARTICULO SEPTIMO: Si 

por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

"seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas. ARTICULO OCTAVO: MEDIOS- 

  

Para el cumplimiento de su objeto social, la Compañía podrá realizar toda 

clase de actos contratos negocios y Operaciones permitidas por las leyes 

ecuatorianas que sean acorde a su objeto y necesarios convenientes para su 

cumplimiento. Podrá así mismo adquirir, ceder, vender, dar o tomar 

arrendamiento propiedades, bienes, equipos y otros implementos requeridos 

para el cabal cumplimiento de su objeto social. La Compañía no podrá 

dedicarse al arrendamiento mercantil o financiero de conformidad como lo 

estipula en el artículo veintisiete de la Ley de Regulación Economía y Control 

de Gasto Público, en concordancia con la regulación cuatrocientos ochenta y 
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nueve guion ochenta y ocho de la Junta Monetaria, publicada en el Registro 

Oficial numero ochocientos ochenta y dos del veinte y nueve de enero de mil 

  

     
vecientos ochenta y ocho. ARTICULO NOVENO: PLAZO Y 

CION.- El plazo para el cual se forma la Compañía es de cincuenta 

contados a partir de la fecha de inscripción de esta escritura de 

  

“—-” Constitución en el Registro Mercantil, vencido este plazo, la compañía se 

extinguirá de pleno derecho, a menos que los accionistas reunidos en Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria en forma expresa y antes de su expiración 

decidieren prorrogarle de conformidad con lo previsto en este estatuto. 

ARTICULO DECIMO: DISOLUCION ANTICIPADA Y 

LIQUIDACION.- La Junta General de Accionistas podrá acordar en la forma 

prevista por la Ley, la disolución de la Compañía antes de que fenezca el 

plazo establecido en los presentes estatutos, para la liquidación de la 

Compañía por disolución voluntaria o forzosa, se procederá de acuerdo con la 

Ley. CAPITULO H.- CAPITAL SOCIAL, REFERENCIAS LEGALES. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO. CAPITAL SOCIAL.- El capital social 

de la Compañía es de MIL TRESCIENTOS DÓLARES AMERICANOS, 

divididos en CIENTO TREINTA ACCIONES NOMINATIVAS Y 

ORDINARIAS DE DIEZ DOLARES AMERICANOS CADA UNA. 

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: REFERENCIAS LEGALES.- En 

todo lo relativo al aumento o disminución del Capital, preferencia para la 

suscripción de acciones, capitalización y demás asuntos que hagan relación



| con el capital social, se estará a lo dispuesto por la ley. CAPITULO HII.- 

NATURALEZA DE LAS ACCIONES, EXPEDICIÓN DE TÍTULOS. 

ARTICULO DECIMO TERCERO: NATURALEZA DE LAS 

ACCIONES.- Las acciones serán nominativas, ordinarias e indivisibles. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: EXPEDICIÓN DE TÍTULOS.- Las 

acciones constarán de títulos numerados que serán auténticos con la firma del 

Presidente y del Gerente General, un título de acción a elección de su 

propietario, podrá contener tantas acciones, cuantas éste posea o parte de 

éstas, en cuanto a la pérdida y destrucción de títulos, sesión prenda y demás 

asuntos relativos a las acciones, se estará a lo dispuesto por la Ley, a igual de 

* lo relacionado con los derechos y obligaciones de los accionistas.   
CAPÍTULO IV: GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. GOBIERNO Y 

Accionistas, Órgano Supremo de la compañía y administrada por el Gerente 
  

General y Presidente de de la misma. CAPÍTULO V: JUNTAS GENERALES 

DE ACCIONISTAS. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: COMPOSICIÓN.- 

La J Junta General de Accionistas, es el Órgano Supremo de la compañía y se 

compone de los accionistas o de sus representantes o mandatarios reunidos en 

el quórum y en las condiciones que la Ley los Reglamentos de la 

Superintendencia de Compañía y los presentes Estatuto exigen. Las Juntas 

Generales de Accionistas, serán presididas por el Presidente de la Compañía. 
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El Gerente General de la compañía, actuará como Secretario de la Junta 

General de Accionistas y en su falta se designará un Secretario Ad-hoc. 

ERTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO: ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son     
en forma obligatoria para todos los accionistas y los órganos de 

administración y fiscalización de la Compañía. e.- Autorizar la constitución de 

mandatarios generales o factores mercantiles de la Compañía. d.- Elegir y 

remover al Presidente y al Gerente General de la Compañía y fijar sus 

retribuciones. e.- Dirigir la marcha y orientación general de los negocios 

sociales. f.- Ejercer las funciones que le competen como máxima entidad 

ejecutiva de la Compañía y todas aquellas funciones que la Ley y estos 

Estatutos no atribuyan expresamente a otro organismo social. ARTÍCULO 

DÉCIMO OCTAVO: LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y SU 

CONVOCATORIA.- El Presidente y el Gerente General de la Compañía 

convocarán a Junta General Ordinaria de Accionistas, una vez al año, dentro 

de los tres primeros meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la Compañía, para considerar sin perjuicio de otros asuntos 

mencionados en la convocatoria, los siguientes puntos: a.- Conocer las 

cuentas, el balance y los informes que presentarán el Gerente General y el 

Comisario, acerca de su administración y el control de los negocios sociales



en el último ejercicio económico y resolver sobre los mismos. b.- Resolver 

acerca de la distribución de los beneficios sociales y la formación de reservas. 

: CA Proceder, llegado al-caso a la designación de los funcionarios cuya elección 

le corresponda según estos estatutos, así como fijar y revisar sus retribuciones. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA.- El Presidente y el Gerente General de la Compañía, 

convocarán a reunión extraordinaria de la Junta General de Accionistas, 

cuando lo consideren necesario o lo soliciten por escrito por indicación precisa 

de los. temas que deseen ser tratados o conocidos por la Junta, un número de 

accionistas que representen por lo menos al veinticinco por ciento del capital 

pagado y cuando así lo disponga la Ley y los Estatutos. También podrá ser 

convocada la: Junta General de Accionistas por la Superintendencia de 

Compañías. ARTÍCULO VIGESIMO: CONVOCATORIAS. Las 

convocatorias para las reuniones de la Junta General de Accionistas, serán 

hechas. por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la Compañía, con al menos ocho días de anticipación al 

día tijado por la reunión, en este lapso no se incluirá el día que se haga la 

convocatoria, ni el día señalado para la reunión, el comisario será convocado 

mediante nota suscrita, sin perjuicio de su convocatoria especial e 

individualmente, mencionándole con su nombre y apellido. En todo caso la 

convocatoria expresa el lugar, día, fecha, hora y el objeto de la reunión y serán 

nulas todas las deliberaciones y resoluciones relacionadas con asuntos no 
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expresados en la convocatoria; sin embargo en cualquier sesión ordinaria, la 

Junta General de Accionistas, podrá deliberar y resolver sobre la suspensión o 

SS "no .o. . .”, . 

¿ox vesLic emoción de los administradores cuya designación es de su competencia, 
Poor S SANA 

  

   
        

que el tema no figure en el orden del día. ARTÍCULO VIGESIMO 

  

an AS, IMERO: QUÓRUM.- Para que la Junta General de Accionistas, 
RN 

Mera O 

Ordinaria o Extraordinaria, pueda válidamenie dictar resoluciones, deberá 

reunirse en el domicilio principal de la Compañía y concurrir a ella un número 

de personas que representen por lo menos la mitad más uno de las acciones 

suscritas y pagadas. Si por falta de Quórum la Junta General de Accionistas no 

puede reunirse en primera convocatoria, se procederá a una segunda 

convocatoria, la que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada 

para la primera reunión y se referirá a los mismos puntos expresados en la 

primera convocatoria. La Junta General de Accionistas, se reunirá en segunda 

convocatoria con el número de Accionistas presentes y se expresará así en la 

convocatoria que se haga. ARTÍCULO VIGESIMO SEGUNDO: 

MAYORÍAS.- Salvo las excepciones legales y estatutarias, las decisiones de 

la Junta General de Accionistas serán tomadas por la mitad más uno del 

capital pagado representado en ella. Los votos en blanco y las abstenciones, se 

sumarán a la mayoría. En caso de empate, la propuesta se considerará negada. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: QUÓRUM Y MAYORÍA 

ESPECIALES.- Para que la Junta General de Accionistas en sesión Ordinaria 

o Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o disminución de   
 



de
 

Capital, la transformación de la Compañía, la reactivación, el proceso de 

liquidación, la convalidación y en general cualquier modificación del Estatuto, 

hubiere de recurrir a ella un número de personas que representen por lo menos 

la mitad más uno de las acciones suscritas y pagadas. Si no se obtuvieren en la 

_ primera convocatoria el quórum establecido, se procederá a una segunda 

convocatoria que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada por 

la primera reunión y cuyo objeto será el mismo que se expresó en la primera 

convocatoria; en esta segunda convocatoria, la Junta General de Accionistas, 

podrá constituirse con la concurrencia de la tercera parte del capital pagado, 

particular que se expresará en la convocatoria que se haga. Si luego en la 

segunda convocatoria tampoco se logra el quórum requerido, se realizara una 

tercera convocatorial la que no podrá demorar más de sesenta días de la fecha 

fijada por la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta; la Junta General 

de Accionistas así convocada, se constituirá con el número de accionistas 

presentes, debiendo expresar este particular en la convocatoria que se haga. 

Para los casos previstos en este artículo, las decisiones de la Junta General de 

Accionistas, serán adoptadas con el voto favorable de por lo menos el 

cincuenta y uno por ciento del capital pagado concurrente representado en 

ella. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría 

numérica. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: DERECHO A VOTO.- En 

la Junta General de Accionistas, cada acción pagada tendrá derecho a un voto; 

las que no se encuentran liberadas dan derecho avoto en proporción a su 
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haber pagado. ARTÍCULO VIGESIMO QUINTO: 

REPRESENTACIONES. Á más de la lvrma Ue la 1upruocuiación pLUvisia 

por la Lev. un accionista podrá ser representado en la Junta General de 

  

GENERALES UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores la Junta General de Accionistas, se entenderá convocada y quedará 

validamente constituida, en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del 

recente tada territorio nacional rara treter cuelavier asunto. siempre rs 2 presente toco 
, 

na acto PRADA LLL daa AL presas Us Uy Diada jos ura que 

el capital pagado y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta, instalada la Junta General, se determinará el orden del día a ser tratado 

y posteriormente todos los presentes deberán suscribir la correspondiente acta 

min 
= 

Cin ambnrra  nual a SL a e otantas si LidiUiaa) Lista pisa DLL u
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oponerse a la discusión de asuntos sobre los cuales no se considere 

suficientemente informado. CAPITULO VL.- PRESIDENTE Y GERENTE 

GENERAL. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEPTIMO: EL PRESIDENTE DE 

- a ma drós = Sra a mira 
LA LQUIVINAIWVAA.- Ll ¡enidenie ús la Cummpaíila sud numbrado pul la Junia 

General de Accionistas de la misma y ejercerá sus funciones por el 

periodo de CUATRO AÑOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

ARTÍCULO VIGESIMO OCTAVO: ATRIBUCIONES Y DEBERES 

NNDODOTRADANRDIO Nvo a mue A A RR A RA] 
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“Presidente de lá Compañia: a.- Presidir las sesiones de la Junta General de 

Accionistas. b.- Vigilar la buena marcha de la Com 

Gerente Geñerál en causa de ausencia temporal o definitiva de éste hasta que 

la Junta General de Accionistas designe al Gerente General y de más 

tuncionarios de la Compañia. d.- Supervigilar la Gestión del Gerente General 

v demás funcionarios de 1 emás funcionan la Compañía; e.- Cumplir con los demés deberes y padre) e 

ejercer las demás atribuciones que le correspondan según la Ley los presentes 

estafutos. ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: EL GERENTE 

“GENERAL DE LA COMPAÑIA.- La administración y dirección de la, 

pr 13 ns 2.4 . mn sor y , 
cunupallid d valsuU ul Murcia Vul4vidl Ue la 1itiblild. Li MICiCiilo ViUIIcidi SULa 
  

* elepido por la'Junta General de Accionistas. por un periodo de CUATRO 
  

AÑOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente. ARTÍCULO TRIGESIMO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERKES DEL GEKENI1E GENERAL DÉ LA 

facultades de administración y manejo de los negocios sociales, con sujeción a 

* la tey, el presente estatuto y las instrucciones impartidas por la Junta General 

de A; cionistap y al Deacidanta En nartionmlar a más da la ranracentarión laral 22 AOSIOnisiar y 1 e, En particinar 2 ce ca representación 1282. an F HH 

que le corresponde, a modo de ejemplo y sin que éste listado sea limitativo 

dentro del giro del negocio, el Gerente General tendrá los deberes y 

atribuciones que se mencionan a continuacion: a.- Ejercer la representación 

estatuto y las decisiones de la Junta General de Accionistas; e.- Cuidar de la 
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buena marcha de la Compañía, resolviendo lo que estime necesario para su 

mejor funcionamiento y administración. d.- Nombrar y remover los Gerentes 

  

si los hubiere. f.- Ejercer todas las demás funciones que le confiera este 

estatuto y que estén permitidos por la ley; así como cumplir con los deberes 

que le correspondan. g.- Realizar todos los actos de administración y gestión 

diaria de las actividades de la compañía orientadas a la consecución de su 

objetivo; h.- Someter anualmente a la Junta General de Accionistas un 

informe relativo a la gestión llevada a cabo en nombre de la Compañía, 

informando sobre la marcha de los negocios sociales y sugerir las reformas y 

cambios que crea pertinentes. 1.- Formular a la Junta General de Accionistas, 

las recomendaciones que considere convenientes en cuanto a la distribución de 

utilidades y constitución de reservas. j.- Nombrar y remover al personal de la 

compañía y fijar sus remuneraciones, así como sus deberes y atribuciones. k.- 

Constituir factores mercantiles y otorgarles las atribuciones que consideren 

convenientes y removerles cuando considere del caso previo la autorización de 

la Junta General de Accionistas de conformidad con la ley, L- Designar 

apoderados especiales de la compañía, así como constituir procuradores 

judiciales cuando considere necesario o conveniente hacerlo. m.- Dirigir y



supervigilar la contabilidad y servicios de la Compañía, así como velar por el 

mantenimiento y conservación de los documentos de la compañía. n.- 

Formular balances e inventarios al final de cada ejercicio económico y 

facilitar al Comisario de la Compañía el estudio de la contabilidad. ñ,- Abrir y 

“cerrar cuentas corrientes o de cualquier otra naturaleza, girar contra «ellas y 

designar a la o las personas autorizadas, para emitir cheque o cualquier otra 

orden de pago contra:las referidas cuentas. 0.- Librar, aceptar, endosar y avalar 

letras de cambio de cualquier otro efecto de comercio. p.- Cumplir y hacer 

cumplir las decisiones de la Junta General de Accionistas. q.-- Firmar las 

obligaciones de la Compañía. r.- Ejercer y cumplir todas las atribuciones y 

deberes que reconocen e imponen la Ley y el presente estatuto; así como todas 

aquellas que sean inherentes a su función y necesarias para el cumplimiento 

cabal de su cometido. (CAPITULO VIL- ÓRGANOS DE 

FISCALIZACIÓN. ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: LOS 

COMISARIOS DE LA COMPAÑÍA.- La Junta General de Accionistas 

nombrará un Comisario principal y suplente, los que durarán DOS AÑOS en 
  

sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Para ser Comisario no 
  

se requiere ser accionista de la Compañía, pero se observará lo dispuesto en el 

artículo doscientos setenta y cinco de la Ley de Compañías. Los Comisarios 

tendrán todos los derechos, obligaciones y responsabilidades determinados por 

la Ley -y los presentes estatutos. CAPÍTULO VHI- EJERCICIO 

ECONÓMICO, BALANCES, RESERVAS Y BENEFICIOS. ARTICULO 
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TRIGESIMO SEGUNDO: EJERCICIO ECONÓMICO.- El 

      

   

  

icio económico de la Compañía se iniciará el primero de enero y 

ica ará el treinta y uno de diciembre de cada año, de acuerdo a la Ley 

égimen Tributario Interno vigente. ARTICULO TRIGESIMO 

TERSERO: APROBACIÓN DE BALANCES.- No podrá ser 

aprobado ningún balance sin previo informe del Comisario a disposición 

de quien se pondrán dichos balances; así como las cuentas y documentos 

correspondientes, con por lo menos treinta días de anticipación a la fecha 

en que se reunirá la Junta General Ordinaria de Accionistas que los 

aprobará. El balance general, estados de pérdidas y ganancias y sus 

anexos, la memoria del Gerente General y el informe del Comisario, 

estarán a disposición de los accionistas con por lo menos quince días de 

anticipación a la fecha de reunión de la Junta General Ordinaria de 

Accionistas que deberá conocerlos. ARTÍCULO TRIGESIMO 

CUARTO: RESERVA LEGAL.- — La propuesta de distribución de 

utilidades contendrá necesariamente lo destinado de un porcentaje no 

menor al diez por ciento para la formación de la reserva legal hasta que ésta 

ascienda por lo menos al cincuenta por ciento del capital social de la 

Compañía. ARTICULO  TRIGESIMO QUINTO: RESERVAS 

FACULTATIVAS O ESPECIALES Y DISTRIBUCIÓN DE 

UTILIDADES.- Una vez hechas las deducciones a las que se refiere el



artículo -añtefior del estatuto, la Junta General de Accionistas podrá 

decidir la formación. de Reservas Facultativas o Especiales, pudiendo 

destinar pára"el efecto una parte de las utilidades líquidas distribuibles, 

“para Reservas Facultativas, más el cincuenta por ciento de las utilidades 

líquidas distribuibles, será necesario el consentimiento unánime de todos 

los accionistas presentes, caso contrario por lo menos un cincuenta por 

ciento de los beneficios anuales distribuibles serán declarados como 

- dividendos a ser distribuidos entre los accionistas en proporción al 

capital pagado que cada uno de ellos tenga en la compañía. CAPITULO 

IX.- DISPOSICIONES VARIAS. ARTICULO TRIGESIMO 

SEXTO: ACCESO A LIBROS Y CUENTAS.- La inspección y 

conocimiento de los libros y cuentas de la Compañía, de su caja, carteras, 

documentos y escritos en general sólo podrá permitirse a las entidades y 

autoridades que tengan facultad para elloen virtud de contrato o 

por disposición de la Ley; así como aquellos empleados de la Compañía 

cuyas labores se requieran, sin perjuicio de lo que para fines 

especiales establezca la ley. ARTICULO  TRIGESIMO SEPTIMO: 

LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDADES.- Cualquier 

representante de la Compañía que sea demandado o que llegue a 

ser parte de cualquier acción o procedimiento judicial o administrativo, 

por causa de los actos realizados en legal desempeño de sus funciones, será 
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contravención a expresas disposiciones estatutarias y legales o en 

consecuencia de negligencia grave. ARTICULO TRIGESIMO 

OCTAVO: NORMAS SUPLETORIAS.- Para todo aquello que no 

tenga expresa disposición estatutaria se aplicarán las normas contenidas 

por la Ley de Compañías, demás Leyes y Reglamentos Pertinentes 

vigentes en la fecha en que se otorga la escritura pública de constitución 

de la Compañía, las mismas que se entenderán incorporadas a estos 

estatutos. ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO: INTERPRETACIÓN.- 

En la interpretación de estos artículos, los títulos de cada capítulo y los 

encabezamientos de artículo, deberán ser considerados únicamente como una 

guía o referencia para su ubicación, más de ninguna manera deberán ser 

utilizados para interpretar su contenido.- HASTA AQUÍ EL ESTATUTO 

QUE REGIRÁ A ÉSTA COMPAÑÍA. CUARTA.- SUSCRIPCIÓN Y 

PAGO DE ACCIONES.- Los accionistas fundadores suscriben y 

  

pagan su totalidad del capital social de MIL.” TRESCIENTOS 

DÓLARES AMERICANOS, divididos en CIENTO TREINTA 

ACCIONES NOMINATIVAS Y ORDINARIAS DE DIEZ DOLARES 

AMERICANOS CADA UNA, de conformidad con el siguiente detalle: 

 



CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL SUSCRITO Y CAPITAL PAGADO 

Capital 
Accionista Capital Pagado Capital de 

Suscrito | Numerario | Insoluto | Acciones 
.00 .00 “ 

10.00 10.00 - 1 
'AN .00 .00 - 

O 10.00 10.00 
10.00 10.00 

BEL 10.00 10.00 
VINICIO 10.00 10.00 

RAF. 10,00 10.00 
¡ANITA ESUS 10.00 10.00 

10.00 10.00 
IS 10.00 10.00 

$ 10.00 $10.00 

BERTHA BEATRIZ 10.00 10.00 

  

  

TOTAL | $1300.00 | $1300.00 | - [ 130 

De la manera indicada las acciones están suscritas y pagadas según consta del 

certificado de la “CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL” todos los 
  

  

accionistas fundadores pagan la totalidad del CAPITAL SUSCRITO de las 

accionés de la Compañía. La inversión es nacional, El Capital pagado se halla 

depositado en una cuenta de Integración abierta en el Banco de Fomento, con 

  

asiento en la Ciudad de Caluma. DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

PRIMERA.- Se designa como GERENTE GENERAL de la Compañía al 

Señor CHAVEZ NARANJO IVAN EDUARDO; como PRESIDENTE, a la 
  

Señora BALSECA SUAREZ LUZ EMERITA. DISPOSICION 
  

TRANSITORIA SEGUNDA.- Queda autorizada la Señorita Abogada Mary 

Yolanda Paredes Lagos con matricula número cero dos guion dos mil diez 

guion ocho, del foro de Abogados del Consejo de la Judicatura en Bolivar, 

para que realice ante esta Intendencia de Compañías y demás autoridades 

competentes, todos aquellos trámites necesarios para el legal establecimiento 
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de esta Compañía hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Echeandia. QUINTA.- ACEPTACION.- Los comparecientes aceptan 

el total contenido de las cláusulas que anteceden. Usted señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta 

validez de este contrato. Firmado por la Abogada Mary Yolanda Paredes 

Lagos, con matricula número cero dos guion dos mil diez guion ocho, del 

Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura. Hasta aquí la minuta que se 

eleva a Escritura Pública para que surta sus efectos legales. Se agregan 

documentos de Ley. Me presentaron los requisitos legales previos al 

otorgamiento de esta escritura pública, la misma que fue leída integra y en alta 

voz a los comparecientes. Los comparecientes dicen que de manera libre y 

voluntaria otorgan, aceptan suscriben, se ratifican y firman conjuntamente 

conmigo en la Notaria en unidad de acto de lo que doy fe. 

S$ ADÁÚEIDO a / eds 

BALSECA SUAREZ LUZ EMÉRITA CASTILLO YANEZ HERNAN REMIGIO 

C.l: 020070302-3 C.I: 020070608-3 
C.V: 002-0117 C.V: 004-0220 

AÑJO IVÁN EDUARDO GARCÍA ALO GUILLERMO 
C.I: 020075913-2 

LN 007-0197 a 
Y, 
a 

     
a > 

», Tan, SS o ÓN PON AS 

SSA 
A 

 



  

Ch 020108547.9 
C.V: 009-0066 

ORTEGA MINAYA JOSÉ VINICIO 
C.I: 120200030-1 
C.V: 012-0277 

  

E VILLEGAS MARIANITA 
C.I: 020154954-0 
C.V: 016-0058 

PAZ DES LUIS ENRIQUE 
C.I: 020136377-7 
C.V: 012-0159 

  

VISCARRA VASCONEZ, BERTHA B. 
C.I: 020039691-9 
C.V: 019-0154 

ALO ALEXANDRA M. 
C.kE 120549299-2 
C.V: 011-0195 

  

C.V: 0130024 . 

bo. MANUEL 
C.I: 020180041-4 
C.V: 014-0235 

A aa 
a CHAMORRO MARLENE 

C.I: 020108189-0 
C.V: 016-0017 

NOTARIO 

Se otorgó ante mi en fe de ello confiero 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Cédula: 0200703023 

Apullidos y uambres: BALSECA SUAREZ LUZ EMERNITA 

Condición de codutado: CIUDADANO 

Lugar de naslilalorito: BOLIVAR/SAN MIGUEL/BH.OVAN 

se “Fanta de manimiento: 11/05/1956 

mo Fecha de expedición: 22/11/2002 

Necionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

instrucción: PRIMARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado civil: CASADO 

Cónyuge: HOLGER NAPOLEON CHIGUANO 

Fecha de matrimonio; 0000/0000 

Apelidos y nombres dela CARMEN SUAREZ 

Apellidos y nombres del SEGUNDO BALSECA 

padre: 

Información referancial de discapacidad 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS, en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información. 

Información referencial del certificado de votación (CNE) 

Sutragó el ciudadano: si 

Fecha: : 29-FEB-14 
Número de cartificado: 002-0117 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 
acudir a la fuente de información (CNE). 
2.- En el caso de voto facultativo verificar la “Condición de cedulado” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

información de generación del cortificacio electrónico. 

Generador por: 0201643840 

Número Único da Verificación (MUV): 764602 

Uso exclusivo pers BOLIVAR-CALUMA-NT1 

BOLIVAR/CALUMA 

El prezente certificado tendré vigencia sólo a ta facha de su emisión. 

Fecha Emisión: 20/05 2016 12:28:17 

Válido Haste: 20/052016 12:28:17 

754502 

  

  

      

Signature Not Varifled 

sk 

y rd la 

ses . reia: add 
fuente: Dirección General de Regastro Civil, Identificación y Cedufación 

hetp:¿[wenw.registrocivil.zob et/ 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Cádule: 0200706083 

Apellidos y nombres: CASTILLO YANEZ HERNAN REMIGIO 

Condición de ceduiado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: BOLIVAR/SAN MIGUEL/SAN MIGUEL 

Fecha de nacimiento: 26/03/1861 

Fecha de expedición: "1210/2015 

Nacionalidad: ECUATORIANA s 

4 de Y ¡ lud. Saxo: MASCULINO 

O Instrucción: BACHILLERATO 
Protesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado civil: CASADO 

Cónyuge: MICHILENA ROMERO ROSA ERLINDA 

Fecha de matrimonio: 16/03/1985 

Apeliidos y nombres dela — YANEZEVA 
madre: 

Apellidos y nombres del GASTILLO MIGUEL 

padre: 

información referencial de discapacidad 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

4.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS, en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información. 

información referencial del certificado de votación (CE) 

Sutragó et ciudadano: si 

Fecha: 23-FEB-14 

Número de certificado: 004-0220 

4.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 

acudir a la tuente de información (CNE). 

2.- En el caso de voto lacultativo verificar la “Condición de cedulado” del ciudadano 

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

Información de generación del certificacio electrónico. 

Generador por: 0201643640 

Número Único de Verificación (NUV): — 754720 

Uso exclusivo para BOLIVAR-CALUMA-NT1 

BOLIVAR/CALUMA 

  El presenta certificado tendrá vigencia sólo a la fectra de su emisión. 

Fecha Emisión: 20052016 12.30 44 

Válido Hasta: 20/05:2016 12.30 fa 

  

      

Signature Nat Venfied 

Fuente” Dirección General de Registro Cnat, ideritificación y Cedulacion Pan mo > 

btp: //wew registrociót gob ecf 
Vacifoa Ex 
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sa República del Ecuador 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE ¡IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 
madre: 

Apellidos y nombres del 
padre: 

información raferencial de discapacidad 

Mensaje: 

0201647963 

CHAVEZ NARANJO IVAN EDUARDO 

CIUDADANO 

BOLIVAR/CHIMBOMAGDALENA /¡GHAPACOTO! 

19/08/1980 

15/02/2016 

ECUATORIANA : 

MASCULINO 

BACHILLERATO 

EMPLEADO PRIVADO 

DIVORCIADO 

07/11/2003 

NARANJO VARGAS LAURA BEATRIZ 

CHAVEZ PUMA SIMON EDUARDO 

LA PERSONA NO REGÍSTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS, en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información. 

información referencial del certiicado de votación (CNE) 

Sutragó el ciudadano: 

Fecha: 

Número de certificado: 

si 

23 FEB-14 

005-0126 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera drecta al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 

acudir a la fuente de Información (CNE). 
2. En el caso de voto facultativo verificar ta “Condición de cedulado” del ciudadano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

Información de generación del certificacio electrónico. 

0201643640 

764797 

Generador por: 

Número Único de Verificación (NUV): 

Uso exclusivo para BOLIVAR-CALUMA-NT 1 

BOLIVAR/CALUMA 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de au emisión. 

764797 

Fuente: Dirección Genera! de Registro Cral, Identificación y Cedulacion: 

hetp- ¿hermas regostrociótl gob ec] 

  

Fecha Emisión: 

Válido Hasta: 

20/05/2016 12.3202 

2005 2016 12:42:02 

  

      

Signature Nol Verified 
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aaa República del Ecuador Registro Civil 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Cédula: 0200759132 

Apellidos y nombres: GARCIA VISCARRA GALO GUILLERMO 

Condición de osdulado: CIUDADANO 

    

Lugar de nacimiento: BOLIVAR/ECHEANDIA/ECHEANDIA 

Fecha de nacimiento: 13/08/1961 

Fecha de expedición: 20/07/2012 

Nacionalidad: ECUATORIANA : 

Saxo: MASCULINO 

Í instrucción: BACHILLERATO 
Profealón: ESTUDIANTE 

Estado civil: CASADO 

Cónyuge: RIERA BELGICA ORFELINA 

Fecha de matrimonio: 00/000000 

Apeñttlos y nombres dela YISCARRA BERTHA 
madre: 

Apellidos y nombres del GARCIA ANGEL 

padre: 

información referencial de discepacidad 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública CONADIS, en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información. 

información referencia! del certificado de votación (CNE) 

Sufragá el ciudadano: si 

Fecha: 23-FEB 14 

Númeto de cestificado: 007 0197 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 

acudir a la fuente de información (CNE). 
2.- En el caso de voto facultativo verificar la “Condición de cedutado” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

información de generación del certificacio electrónico. 

Generador por: 0201643540 

Número Único de Verificación (NUV): 764857 

Uso exclusivo para BOLIVAR-CALUMA-NTt - 

BOLIVAR/CALUMA 

  £l peesonte certificado tendrá vigencia sólo a la techa de su emisión. 

Fecha Emisión: —20/05:2016 12 3258 

Válido Hasta: 20/05:201612 3258 

754257 

  

      

Signature Nal Verified 

garita 
Dato AE. 

Fuente: Direccion General de Registro Cil, identificación y Cedutacion asen m 
Focas Fes 

http" ¿fon registrocivó gob ej 
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ug República del Ecuador 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Cédula: 0201085479 

Apetidos y nombres: HINOJOSA PILGO PATRICIO RAUL 

Condición da ceduiado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimento: BOLIVAR/ECHEANDIWECHEANDIA 

Fecha de nacirabermrto: 24/07/1968 

Fesha de expedición: "40/09/2015 

   
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

instrucción: BASICA 
Profesión: AYUDANTE 

Estado civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 90:00/0000 

Apelíidos y nombres dela PILCO POVEDA ZOILA ROSA 

Apeílidas y nombres del HINOJOZA MOPOSITA JUAN SEGUNDO 

información referencial de discapacidad 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

4.- La infornación del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública CONADIS, en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información. 

información referencial del certificado de votación (CNE) 

Sutragó el ciudadano: st 

Fecha: 23-FEB-14 

Número de cerilficado: 009-0066 

4.- La mtormación del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 
acudir a la fuente de información (CNE). 
2.- En el caso de voto facultativo verificar la “Condición de cedulado” del ciudadano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

información de generación del certificacio electrónico. 

Generador por: 0201843640 

Número Único de Verificación (NUV): 764909 

Uso exclusivo para BOLIVAR-CALUMA-NT+ 

BOLIVAR/CALUMA 

El presente cartificado tendrá vigencia zólo a la fecha de su emisión. 

  

  

Fecha Emisión: — 20/05,2016 12.3403 

Válido Haste: 20052016 12.34 43 

794909   

  

    

Sigriature Nol Verified 

Pan. s 
E LA 

Fuente: Direccion General de Registro Civil, tdentificación y Cedulacion E o 2 Fea 
Vocañar Fa 
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sa República del Ecuador 
E 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Cédula: 1205492992 

Apoktidos y nombres: MORETA AREVALO ALEXANDRA MARIBEL 

Condición de codutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVAR/ECHEANDIA/ECHEANDIA 

Fecha de nacimiento: 01/08/1982 

Fecha de expedición: “g2/o3/2012 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING. AGHOMOMO 

Estado civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 1/00/0000 

Apeñtdos y nombres dela AREVALO SANCHEZ DELÍA MARIA 

Apañidos y nombrea del MORETA Q CESAR MIGUEL 

información referencial de discapacidad 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

4.- La intormación del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministeno de Salud Pública - CONADIS, en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información referencia del certificado de votación (CNE) 

Sufragó el ciudadano: si 

Fecha: 23-FEB 14 

Número de certificado: 011-0195 

4.- La información det certificado de votación es consultada de manera direcla al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 

acudir a la fuente de información (CNE). 
2.- En el caso de voto facultativo verificar ta “Condición de cedutado” del cudadano 

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

% Regist ro Civil 
ST vestir y Eros be 

Información de generación del certificacio electrónico. 

Generador por: 0201643640 

Número Único de Veríticación (NUV]: 765153 

Uso exclusivo para BOLIVAR-CALUMA-NT1 

BOLIVAR/CALUMA 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión.   

Fecha Emisión: — 20/057016 12:40 15 

Válido Hasta: 2005 2016 1240915 

  

    

  

  

Signature Not Verified 
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. > 

Apellidos y nombres: ORTEGA nava JOSE VINICIO 

Condición de cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVAR'ECHEANDIWECHEANDIA 

Fecha de nacimiento: 04/10/1954 

Fecha de expedición: 0909/2014 

¡ . Nacionalidad: 
ECUATORIANA 

p Los , Sexo: MASCULINO 

q ar instrucción: 
BACHILLERATO 

Protesión: BACH.TEC. AGROPECUAR 

Estado civil: - CASADO 

Cónyuge: ORTEGA IZQUIERDO MARIA LETY 

Fecha de matrimonio: 00/00/0000 
4 

Apellidos y nombres de la. MINAYA BERTA LIDA 

madre: 

Apellidos y nombres del ORTEGA CARLOS ENRIQUE 

información referencial de discepacidad 

Mensaje: 
LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDA

D 

4.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública CONADIS, en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de intormación. 

información referencial del cantificado de vota
ción (CNE) 

Sutragó el cludadano: 
si 

Fecha: 
23 FEB-14 

Número de certificado: 
012-0277 

4.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 

acudir a ta fuente de información (CNE). 

2.- En el caso de vota lacultativo verificar la "Condición de cedulado” del ciudadano. 

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

información de generación del certificacio electrónico. 

Generador por: 
0201643640 

Número Único de Verificación (NUV): 765238 

iso exclusivo para 
BOLIVAR-CALUMA NT1 

BOLIVAR/CALUMA 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la techa de su emisión. 

Fecha Emisión: — 20105.0016 124115 

Vátido Hasta 20/052010 12:41 15 

335237 
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Ístro Civil 
r he ¡caen y Cedar de 

mes República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Cédula: 1204670739 
Apellidos y nombres: PALIZ CARVAJAL DANNY RAFAEL 

Condición de cedufado: —— Cunapano 
Lugar de nacimiento: BOLIVAR'ECHEANDIA/ECHEANDIA 

Fecha de nacimiento: 05/03/1980 

Focha de expedición: —” 06/07/2011 

Nacionalidad: ECUATORIANA . 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BACHILLERATO 
- Protesión: BACHILLER 

Estado civil: CASADO 

Cónyuge: NARANJO ¡LLANES MIRIAN 4 

Fecha de matrimonio: 23/04/2004 

Apetlidos y nombres de la CARVAJAL VISCARRA LELIA PARISADA 
madre: 

Apellidos y nombres del PALIZ VASCONEZ JORGE HERIBERTO 

padre: 

Información referencial de discepacidad 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública CONADIS, en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información. 

información referencial del certificado de votación (CNE) 

Sufragó el ciudadano: E] 

Fecha: 23 FUB 14 

Número de cerlificado: 213-0024 

4.- La información del certificado de votación es consultada de manera arecta al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsisienora 

acudir a la luente de información (CNE). 
2.- En el caso de voto facullativo verificar la “Condición de cedulado” del ciudadano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

información de generación del certificacio electrónico. 

Generador por: 0201643540 

Número Único de Verificación (NUV): 765268 

Uso exclusivo para BOLIVAR-CALUMA NT 1 

BOLIVAR/GALUMA 

  El presente certificado tendrá vigencia sólo e la techa de su emisión. Codificación QR 

Fecha Emision: 20/05. 2016 32 42:05 

Válido Hasta 20-05 206 123205 

  

  

  

  

  

Signature Not Verified 

ños ls pa E 
Fuente: Direccion General de Registra Cul, identificacion y Ledidarion Pensa» ha pucona 
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mes República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Cédula: 0201549540 

Apellidos y nombres: PUNINA VILLEGAS MARIANITA DE JESUS 

Condición de cadulado: —— CunADano 

Lugar de nacimiento: BOLIVAR/'SAN MIGUEL:SAN MIGUEL 

Fecha de nacimiento: 01/12/1976 

Fecha de expedición: 7 14/05/2015 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

instrucción: SUPERIOR 

Protesión: PROFESOR EDUC PRIMA 

Estado civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 00/00/0000 

Apelidos y nombres dele VILLEGAS CARMEN AMELIA 

Apellidos y nombres der. PUNINASALTOS JOSE MANUEL 

Información relerancial de discapacidad 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Mimsterio de Salud Pública GONADIS, en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información. 

información referencial del certificado de votación (CNE) 

Sufragó el ciudadano: Ss 

Fecha: 23 FEB 14 

Número de certificado: 015-0058 

4.- La intormación del certificado de votación es consultada de manera oirecta al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 
acudir a la fuente de información (CNE). 
2.- En el caso de voto facultativo verificar la “Condición de ceduiado” de! udadano 
DATOS DEL ULTIMO PROCESO ELECTORAL 

Información de generación del certificacio electrónico. 

Generador por: 0201643640 

Número Unico de Verificación (NUV): 765409 

Uso exclusivo para BOLIVAR-CALUMA-NT+1 

BOLIVAFUCALUMA 

  

  

         
      

El presents carlificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. Cadificación QR 
5 G 8 

Fecha Emisión: 20/05 2016124517 

Válido Hasta: 20'05:2016 124517 

535405 
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ua República del Ecuador :él Registro Civil 
em lica rios y Condesa be 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

      
   

  

Cédula: 0201890414 

Apeñidos y nombres: PUNINA VILLEGAS VICTOR MANUEL 

Condición de cedilado: CIUDADANO 

2 e ! Lugar de nacimiento: BOLIVAR/SAN MIGUIEL/SAN MIGUEL 

: e Fecha de nacimiento: 22/08/1984 

cd Fecha de expedición: 28/09/2015 

Nacionalidad: ECUATORIANA s 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de matrimondo: 20/00'0000 

Apeltidos y nombres dela VILLEGAS CARMEN AMELIA 

Apellidos y nombres del PUNINA SALTOS JOSE MANUEL 
padre: 

Información referencial de discapacidad 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

4.- La información del camé de discapacidad es consullada de manera directa al Ministeno de Salud Pública CONADIS, en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información. 

Información referencial del certificado de votación (CNE) 

Sufragó el ciudadano: Ss! 

Fecha: 23 FEB 14 

Número de certificado: 014 0235 

4.- La nformación del certificado de votación es consultada de manera drecta al Consejo Nacional Electoral en caso de inconsistencia 

acudir a la fuente de información (GNE). 
2.- En el caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedutado” del ciudadano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

Información de generacion del certíficacio electrónico. 

Generador por: 0201643640 

Número Único de Verificación (NUV): — 765458 

  

  

      

Uso exclusivo para BOLIVAR-GALUMA-NT 1 

BOLiVAR/CALUMA 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

Fecha Emimion: 20052016 12 46 15 

Válido Hasta 20:05 20161246 15 

735453 

Siguatura Not Verified 
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añ República del Ecuador -,% Registro Civil 
Vent iutra y Crttut as bn 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Cédula: 0201363777 

Apsilidos y nombres: PAZMIÑO PAREDES LUIS ENRIQUE 

Condición de ceduiado: CIUDADANO 

Lugar de nactmiento: BOLIVAR/GUARANDA/SAN SIMON 

Fecha de nacimiento: 04/06/1974 

Fecha de expedición: “09/02'2011 

Macionalidad: ECUATORIANA . 

Sexo: MASCULINO 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC CC EDUCACION 

Estado civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 22/03/2002 

Apelidos y nombres dela PAREDES MARIA 

Apellidos y nombres del PAZMIÑO CASTILLO VICENTE 

re: 

Información referencial de discapacidad 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministeno de Salud Pública CONADIS, en caso de 

inconsistencias acudw a la fuente de información. 

dl Intormación referencial des certificado de votación (CNE) 
a 

Sufragó el ciudadano: si 

Fecha: 23 FEB 14 

Número de certificado: 012 0159 

4.- La información del centificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistericias 

acudir a la fuente de información (CNE). 

2.- En el caso de voto facultativo verificar la “Condición de cedutado” de! ciudadano 

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

información de generación del certificacio electrónico. 

Generador por: 0201643640 

Número Único de Verificación (NUV): 765340 

Uso exclusivo para BOLIVAR-CALUMA NT1 

BOLIVAR/CALUMA 

  El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

Fecha Emisión: 2005 2016 12 4353 

Válido Hasta: 20'D5.2016 12 4363 

  

    235240   
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Registro Civil 
Liendo y Cutlatacd ¿ey República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Cédula: 0201081890 

Apeliidos y nombres: SAMANIEGO CHAMORRO MARLENE 

Condición de cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVAR/ECHEANDIAECHEANDIA 

Fecha de naciriento: 0210'1965 

Fecha de expedición: "05/09/2013 

Nacionalidad: ECUATORIANA . 

1 Z Sexo: FEMENINO 

A uta instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado civit: CASADO 

Cónyuge: SEVILLA VASCONEZ GILBERTO ALEJANDRO 

Fecha de matrimonio: 29/09'1989 

Apeñidos y nombres dela CHAMORRO MONTERO OLGA MARIETA 

Apellidos y nombres del. SAMANIEGO PALACIOS MANUEL ISRAEL 
padre: 

información referencial de discapacidad 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Satud Publica CONADIS, en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de intormación. 

Información referencial del cortiticado de votación (CNE) 

Sutragó el cuudadano: si 

Fecha: 23-FEB-14 

Número de certificado: 016 0017 

4.- La nformación del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral en caso de inconsistencias 

acudir a la fuente de información (CNE). 

2.- En el caso de volo facultativo vertficar ta “Condición de cedulado” del ciudadano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

información de generación del certíficacio electrónico. 

Generador por: 0201643840 

Número Único de Verificación (NUV): 765507 

  

  

Uso exclusivo para BOLIVAR-CALUMA NT1 

BOLIVAR/CALUMA 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión Codificación QA 
; 

| Fecha Emisión: 20052016 12 47 18 

Válido Hasta: 201052016 1247 18 
B 

255507 

  

      

Signature Nol Verified 

  

Fuente. Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cesuleción o Pros oa 
dota $ 
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Hegistro Civil 
Eisablicación y Cetater ión aa República del Ecuador 2 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Cédula: 0200396919 

Apellidos y nombres: VISCARRA VASCONEZ BERTHA BEATRIZ 

Condición de cadulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: BOLIVAR/ECHEANDIA/ECHEANDIA 

Fecha de nacimiento: 19/06/1935 

Fecha de expedición: 7 aar10/2014 

Nacionalidad: ECUATORIANA . 

Sexo: FEMENINO 

instrucción: BASICA 
Profesión: QUEHAGER DOMESTICOS 

Estado civil: VIUDO 

Cónyuge: GARCIA LEONARDO 

Fecha de matrimonto: 00/00/0000 

Apellidos y nombres dela. VASCONEZ MERCEDES H 
madre: 

Apellidos y nombres del VISCARRA ENRIQUE A 

padre: 

información referencia! de discapacidad 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Satud Pública CONADIS, en caso de 

inconsistencias acudw a la fuente de información. 

Intormación referencial del certificado de votación (CNE) 

Sufragó el ciudadano: si 

Fecha: 23-FEB 14 

Número de certificado: 019 0154 

1.- La información del certíficado de votación es consultada de manera directa af Consejo Nac:onal Electoral, en caso de inconsistencias 

acudir a la fuente de información (GNE). 
2.- En el caso de voto facultativo verificar ta "Condición de cedulado” del cwudadano 
DATOS CEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

Intormación de generación del certificacio electrónico. 

Generador por: 0201643640 

Número Unico de Verlftcación (NUV): 765565 

  

Uso exclusivo para BOLIVAR-CALUMA-NT 1 

BOLIVAR/GALUMA 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la feche de su emisión. Codificación QR 

l Fecha Emision: 20/05 2016 12 48 48 

Válido Hasta; 20054016 12.48'38 
¡ 

795555     

  

  

Signature Not Venfied 

AL Epi 
Esa 0000 

Fuente: Direccion Genera de Registro Cif, identificación y Cedutación hs 0 Fr ea 
Tensa E 

htp ¿few registrocral gob ef 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUR 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: AMBATO 
   

FECHA DE RESERVACIÓN: 06/04/2016 12.00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7728678 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1206402529 CHIGUANO BALSECA VERONICA SILVANA 

PRESENTE. 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO ECHEANDIA URBANMIX S.A. Moa 
ACTIVIDAD ECONÓMICA. Há9 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL H4922 06 TRANSPORTE DE PASAJEROS EN VEHÍCULOS DE TRACCIÓN HUMANA O 
ANIMAL 

OPERACION COMPLEMENTARIA —H4923 03 TRANSPORTE DE CARGA EN VEHÍCULOS NE TRACCIÓN ANIMAL O HUMANA 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, INDUSTRIALIZACIÓN, 
DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, 
INVERSIÓN IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 29/06/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

18/05/2016 10.03
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RESOLUCIÓN No. D02-CJ-002-2016-ANT 0 ds 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA In, 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORNE y, cai, 
TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL da 

CONSIDERANDO 
Que, mediante petición ingresada en la Dirección Provincial de Bolívar con No. 161, de 
20 de enero de 2016, la Compañía en formación de Transporte Comercial Mixto 
denominada "COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO ECHEANDIA URBANMIX S.A.” 
ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica; 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte Comercial Mixto denominada 
"COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO ECHEANDIA URBANMIX S.A.” con 
domicilio en el cantón Echeandía, provincia de Bolivar, han solicitado a esta institución 
el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de TRECE (13) integrantes 
de esta naciente sociedad, detallada a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

[ No. | APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS 50CIOS No. CÉDULA 
1 BALSECA SUAREZ LUZ EMÉRITA ,| 02007030237]. 
2 CASTILLO YANEZ HERNAN REMIGIO 020070608-3 yl 
3 CHAVEZ NARANJO IVAN EDUARDO 020164796-3 
4 GARCIA VISCARRA GALO GUILLERM 020076813-2 7 
5 __ | HINOJOSA PILCO PATRICIO RAUL 020108547-9 / 
6 MORETA AREVALO ALEXANDRA MARIBEL 120549299-2.—- 
U7 TT ORTEGA MINAYA JOSE VINICIO 120200030-1 

E PALIZ CARVAJAL DANNY RAFAEL 120467073-8 7 
9 | PAZMIÑO PAREDES LUIS ENRIQUE — 020136377-7 
10 [PUNINA VILLEGAS MARIANITA DE JESUS 020154954-0 
11] PUNINA VILLEGAS VICTOR MANUEL 020180041-4 7 
12 _ | SAMANIEGO CHAMORRO MARLENE 0201081890 / 

113 — | VISCARRA VASCONEZ BERTHA BEATRIZ 020039691-9       
  

Que, el Ingeniero David Lara Flor, Director Provincial de Bolívar, remite a la Abogada 
Andrea Añasco Heredia, Directora de Asesorla Jurídica, el memorando No. ANT-DPB- 
2016-0123-M, de 25 de febrero de 2016, en el cual adjunta el Informe Técnico No. 
006-UTH-DPB-002-2016-ANT, de 01 de febrero de 2016 y el Informe Jurídico No. 002- 
AJ-002-CJ-2016-ANT, de 02 de febrero de 2016, en los que se recomienda la emisión 
de informe Previo Favorable para la Constitución Juridica de la Compañía de 
Transporte Comercial Mixto denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO 
ECHEANDIA URBANMIX S.A.” 

Que, el proyecto de minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, previstas en la LOTTTSV; 

Que, la escritura definitiva deberá tomar en cuenta las siguientes observaciones: 

La escritura deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: "Por ser el servicio de 
transporte terrestre, de carácter económico y estratégico para el Estado, las 
operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con 
el servicio a prestarse ” 

  

RESOLUCIÓN Nu. 9U2-(3-002-2016-ANT 
Les “COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO ECHEANDIA URBANNIX SA. 
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El objeto social de la Compañía deberá decir:    add podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles lides pan 
la Ley, relacionados con su objeto social.” 

Adicionalmente deberán incorporarse los siguientes articulados: 

“Art.- El Permiso de Operación y demás títulos habilitantes que reciba la compañía o 
cooperativa para la prestación del servicio de transporte comercial mixto, serán 
autorizados por ta Agencia Nacional de Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad; 
por consiguiente, la autorización que se otorga por medio de este organismo de 
tránsito no es ni en todo ni en parte propiedad de la Operadora.” 

“Art. La reforma del estatuto, aumento a cambio de tnidades, variación de servicio y 
más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañia, previo 
Informe Favorable de Agencia Nacional de Tránsito.” 

“Art - La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sus 
Reglamentos; y a las regulaciones que sobre esta materia dicte la Agencia Nacional 
de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial,” 

Que, el Directorio de la Agencia Naciona! de Regulación y Controt del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de 
noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: "Delegar 
al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de informes Previos de 
Constitución Jurídica”; y, 

De conformidad a lo dispuesto en el Art, 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. OTORGAR Informe Previo Favorable para que la compañia denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO ECHEANDIA URBANMIX S.A.”, que 
operará bajo la modalidad de transporte comercial mixto, con domicilio en el 
cantón Echeandía, provincia de Bolívar, pueda constituirse jurídicamente, 

2. Comunicar con la presente Resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

3. Este Informe Previo Favorable es exclusivamente para ta Constitución Jurídica de 

la Gompañíla, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial mixto, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 
Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la escritura 
pública definitiva, la Operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su 

¿ estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

qn Pm. 2 
ves RESOLUCIÓN No. 002-CJ-002-2016-ANT 

“COMPAJEA DE TRANSPORTE MIXTO ECHEANDIA URBANMIX $ A,” 
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5. El presente Informe Previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no implica 
el reconorimiento de derecho alguno para cl otorgamiento de titulo habilitante y 
cupos a favor de la compañía, los cuales están condicionados al estudio de 

necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por la 
Institución y demás normas conexas. 

6. La vigencia de la presente Resolución es de 180 dias contados a partir de su 
nolificación. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 05 MAY 

A Z : t    
A DIRECTORA EJÉGUTIVA 

E 2. SS 
/ Mn 

  

   

LO CERTIFICO: 

Ti Aa Hei e Z 
lanieta Moreira Aja . 

DIRECTORA DE SECRETARÍA SENERAL 

Elaborado por. Felpe Vaca <k 

. . - RESOLUCIÓN No. 002-CJ-D02-2016-ANT 
PS “COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO ECHEANDIA URBANMIX SA"
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s. : 

mprbt. : 

ID/CUENTA 

99003 

114003006 

CALUMA 

  
a An o cms 

204 SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD 

CTA INTEGRACION COMPANIA DE TRANSITO MIXTO ECHEANDIA 

2005 2016 

NO MAYORIZADO No Autorizado 

NOMBRE 

VARIOS 

PARA INTG CAPITAL CIAS 

Aux NOMBRE OF! NOMBRE Area Concepto 

1605 CALUMA 224 CTA INTEGRACION COMPANIA 
DF FRASPORTE MIXTO 
EC HENADIA LRBANMIX 

1605 CALUMA 224 CIA INTEGRACION COMPANIA. 
DE TRANSPORTE MIXTO 
ECHEANDIA URBANMIX 

TOTALES REPOR FE 

  

Elaborado por varellano Revisado por Resp Unidad: 
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('SBanEcuador 

BALCÓN DE SERVICIOS :   
  

AGENCIA CANTONAL 
CALUMA 

ram : 
VALOR M. NACIONAL 

DEBITO CREDITO. TIPO 

1,300.00 N 

1.30000.N 

1,300 00 1300.00 

probacion Superior por: 
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IBANTE CONTAB 

> PR 
ame pa 
20 160% CALUMA 

2D. SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD BALÓN JE SGRVICIOS : 7 : 
CTA INTEGRACION COMPANIA DE TRANSITO MIXTO 1 CHE O DIA , ALENC'A C/NTONAL 

so OCs 2016 CALUNJA 
bt:  NO4AYOFIZADO No Autonzade A 

VALOD MM. NCION SL 
CUENTA NO'ABRE Arx * OMBRE OF NIMIRE Area Concepto NEBNO CREDITO TIPO 

0 VARIOS 160 CALMA 224 CTA INTEGRACIÓN C)IMP+*> A 13.0%. » 
DE TRASPORTF MIM:O 

ECHFNAD:' URB*5 ala 

102005 PA: A INTG CAPITAL CIAS 160% CALMA 22% CTA INTEGRACION COMPAS A x00 ON 
DE TRANSPORTE ME TO 
ECHEANDI* URBAN IX 

TOTALES R POR ¿ Lars 1 0000 
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esta TERCERA COPIA, en doce fojas útiles que sello y fwmo en la Notaria 

en la misma fechyde su celebración. 

JOTARÍO PRIMER:- 

DEL CANTÓN CALUIMA 

RAZON: Siento como tal que la primera copia de la escritura pública de Constitución de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO ECHEANDIA URBANMIX S.A. que antecede, 

consta anotada e inscrita bajo los números 016 del Libro Repertorio; y, 003 del Registro de 

Constitución de Compañias del Registro Mercantil.- En fecha martes 24 de mayo del 2016, a las 

    

    

   

enny d, Escudero Vásconez 
GISTRO DE LA PROPIEDAD , 

  

  
  

E. ¿2 «NICIPAL DEL CANTÓN ECHEANDÍA 

 


